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SANTA  FE, 08 de mayo de 2025.

VISTO y atento lo  previsto  en el  punto 3 del  Orden del  Día de la

convocatoria al Consejo Superior para el día de la fecha, sobre consideraciones

de actas de sesiones anteriores,

EL CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.-  Aprobar  el  Acta  nº  04  de  fecha  24  de  abril  de  2025,  cuya

grabación original está resguardada en la oficina Despacho del Consejo Superior.

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase y cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN C.S. Nº: 225
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CONSEJO SUPERIOR

- 24 de abril de 2025-

-4ta. sesión ordinaria -

ACTA Nº 4                             4ta. Reunión

- Presidencia del señor Rector de la Universidad Nacional del Litoral: Dr. Enrique J. MAMMARELLA

- Secretario General:Ing. Adrián A. BOLLATI.

- Secretario Administrativo: Abog. Martín IZAGUIRRE.

------En la ciudad de Santa Fe a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil

veinticinco, se reúne el Consejo Superior de la Universidad Nacional del Litoral, bajo la

Presidencia del señor Rector Enrique J. MAMMARELLA. Se detalla a continuación la

integración del Cuerpo:

DECANOS/AS

FCJS - Abog. Claudia Viviana LEVIN Presente

FCM – Méd. Matías CANDIOTI BUSANICHE Presente

FHUC- Lic. Daniel COMBA Presente

FCV -  Méd. Vet. Sergio Alberto PARRA Presente

FBCB – Bioq. Adriana Emilia ORTOLANI Ausente con aviso

FICH - Ing. Felipe FRANCO Presente

FADU – Esp. Arq. Sergio Guillermo COSENTINO Ausente con aviso

FIQ - Dr. Adrián Lionel BONIVARDI Presente

FCE - Mgtr. Liliana Graciela DILLON Presente

FCA – Mgtr. Oscar Ernesto OSAN Presente

PROFESORES/AS TITULARES/ASOCIADOS

Dra. Ana María CANAL Presente

Prof. Mg. Gabriela FIORENZA BIANCUCCI Presente

Dr. Eduardo Ernesto MIRÓ Ausente con aviso

Mag. Carlos BELTRAN Presente

Abog. Roberto Joaquín VICENTE Incorporado durante la sesión

Méd. Alfredo Agustín GUALA Ausente con aviso
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PROFESORES/AS ADJUNTOS/AS

Dra. Milena de Lourdes DURANDO Presente

Arq. Esp. Ramiro Rúben PIVA Ausente con aviso

Dra. Graciela Beatriz SCACCHI Presente

DOCENTES AUXILIARES

Arq. Adriana Alejandra SARRICCHIO Incorporada durante la sesión

Dra. Marina Judith FLORES Presente

GRADUADOS/AS

Prof. José Alberto ROBERT Presente

Abog. Liliana Elisa LÓPEZ Presente

Arq. Liliana Norma DEMARCHI Ausente con aviso

ESTUDIANTES

Sr. Marcelo D’AMICO Presente

Sra. Vanina MOREYRA Presente

Sr. Alejo ROSALES Presente

Sra. Fernanda HEINZE SANABRIA Presente

Sr. Víctor Imanol ALEGRE Presente

Sr. Nicolás DACUNDA Presente

NO DOCENTES

Téc. Diego Hernán RAMOS Incorporado durante la sesión

Bibl. Natalia Elizabet FERRER Presente
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-------La reunión se lleva a cabo de conformidad a la resolución Rectoral Nº 1754/25, a

los  efectos  de  tratar  el  siguiente  orden  del  día:                     

1) Consideración de actas de reuniones anteriores.

2) Asuntos entrados.

3) Homenajes y manifestaciones.

4) Asuntos con despacho de Comisión

5) Pedidos de tratamiento sobre tablas y consecuente consideración.

-------Siendo las 16:14 hs., con quórum reglamentario, se inicia la 4ta. sesión ordinaria

– cuarta reunión del Consejo Superior del año en curso.-----------------------------------------

-------A  continuación,  el  señor  Rector  informa  que  está  a  consideración  el  acta

correspondiente a la sesión Nº 3 de fecha 10 de abril de 2025. Sometida a votación,

resulta APROBADA.-----------------------------------------------------------------------------------------

-------Seguidamente se pasa a tratar el punto dos del Orden del día: “Asuntos Entrados”.

Por Secretaría Administrativa se realiza la enunciación de los mismos conforme a la

siguiente transcripción: 

1. Expte. Nºs FBCB-1240827-25, FBCB-1240829-25, FBCB-1240826-25, FBCB-

1240828-25,  FBCB-1240821-25,  FBCB-1240825-25,  FBCB-1240824-25,  FBCB-

1240831-25,  FBCB-1240830-25,  FBCB-1240823-25,  FBCB-1240819-25,  FBCB-

1240817-25  y  FBCB-1240818-25.  Actuaciones  en  las  que  obran  resoluciones

rectorales  vinculadas  con  prórrogas  de  Becas  por  Comisión  de  Servicios

Institucionales.

Tomado conocimiento

2. Expte. Nº REC-1237307-25. Actuaciones en las que obra resolución rectoral nº

820/25  por  la  que  se  dispone  aprobar  la  realización  del  Servicio  Altamente

Especializado a Terceros de Comitente Determinado denominado “Implementación y

ejecución de la Herramienta de Evaluación de Oportunidades (OAT) en la ciudad de

Santa Fe, Argentina, a partir de los resultados obtenidos en el Protocolo de Evaluación

de Circularidad” con sede en la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas.

Tomado conocimiento

3. Expte. Nº REC-1237707-25. Actuaciones en las que obra resolución rectoral nº

1068/25  por  la  que  se  dispone  incrementar  a  pesos  setecientos  cincuenta  mil

($750.000) el estipendio para las Becas de Doctorado y de Maestría correspondientes

al Programa de Becas de Posgrado para Docentes de esta Universidad. 

Tomado conocimiento
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4. Expte. Nº FBCB-1234560-25.  Actuaciones en las que obra resolución rectoral

nº 1395/25 por la que se dispone autorizar a Eugenia YODICE a realizar de manera

remota, la última etapa de la Beca de Iniciación a la Investigación para Estudiantes de

Carreras de Grado de la UNL que se le otorgara oportunamente mediante resolución

“C.S.” N.º 699/23.

Tomado conocimiento

--------Siendo las 16:16 hs.  se incorpora la señora Consejera Docente Auxiliar  Arq.

Adriana SARRICCHIO.-------------------------------------------------------------------------------------

5. Expte. Nº REC-1242510-25. Actuaciones en las que obra resolución rectoral nº

1790/25 por la cual se dispone la apertura del proceso de Presupuesto Participativo

2025 -8va. Edición.

Tomado conocimiento

6. Expte. Nº CUG-1213477-24.   Actuaciones en las que obra resolución rectoral

nº  1858/25 por  la  que  se dispone  dejar  sin  efecto  la  ejecución  de la  Práctica  de

Extensión  de  Educación  Experiencial  (PEEE)  denominada  “Trazando  un  Futuro

Saludable:  Empoderamiento y Conciencia en Alto Verde” que fuera oportunamente

aprobada por resolución n.º 4293/24.

Tomado conocimiento

7. Exptes  Nºs  REC-1238651-25,  REC-1238649-25,  FCV-1238684-25,  FCV-

1239553-25  y  FICH-1236319-25.  Actuaciones  en  las  que  obran  resoluciones

rectorales por las que se dispone limitar Becas de Apoyo a Programas Institucionales

(BAPI) oportunamente otorgadas a Alejandro Nael GALLARDO, Natalia Lucia ORSI,

Maria  Belen  CAMPOS,  Ornella  Sofía  MUZZACHIODI  y  Agustín  ROLDÁN,

respectivamente.

Tomado conocimiento

8. Exptes.  Nºs  REC-1235115-25  y  REC-1234081-25.  Actuaciones  en  las  que

obran resoluciones rectorales Nºs. 457/25 y 205/25 por las que se dispone aprobar los

Servicios Altamente Especializados a Terceros denominados “Asistencia técnica para

la  realización  de  cálculo  y  revisión  en  distintas  etapas  de  diseño,  licenciamiento,

puesta en marcha y operación de un reactor nuclear.” y “Asistencia técnica para la

implementación de algoritmos y tecnología de inteligencia artificial” en el marco de los

convenios  suscriptos  con  NEWTRUST  S.A.S.  y  TACUAR  LAB  S.A.S.,

respectivamente.

Tomado conocimiento

9. Expte. Nº REC-1242753-25. Actuaciones en la que la Secretaría Académica y
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de Innovación Educativa informa el personal a contratar en SET múltiples comitentes

denominado: “Tecnicaturas en Informática Edición 2024”

Tomado conocimiento

10. Expte. Nº REC-1241262-25. Actuaciones en las que obra resolución rectoral nº

1505/25 -ad referendum del Consejo Superior-  por la que se dispone otorgar, desde el

1º  de abril  de  2025  y  hasta  el  28  de febrero  de 2026,  las  Becas previstas en el

“Programa  de  Apoyo  para  Estudiar  en  la  UNL”,  a  los  alumnos  de  las  Unidades

Académicas y en las modalidades que se detallan en la misma.

Pasa a las Comisiones de Hacienda y de Enseñanza

11. Expte. Nº FCE-1239414-25. Actuaciones en las que obra resolución C.D. Nº

156/25 de la Facultad de Ciencias Económicas vinculada con la creación de la Carrera

Especialización en Sindicatura Concursal en modalidad a distancia.

Pasa a las Comisiones de Enseñanza y de Ciencia y Técnica y de Extensión

12. Expte. Nº REC-1243329-25. Actuaciones en las que obra nota de la Secretaría

de  Bienestar  Universitario  vinculada  con  la  actualización  de  los  montos  de  los

componentes  dinerarios  de  las  Becas  de  Ayuda  Económica,  Pablo  Vrillaud  y  de

Movilidad SUBE en el marco del Programa de Apoyo para Estudiar en la UNL.----------

--------El señor Consejero Estudiantil Marcelo D’AMICO solicita que dicho expediente

sea reservado para su tratamiento sobre tablas.----------------------------------------------------

--------El expediente nº REC-1243329-25 queda reservado en Secretaría.------------------

--------Siendo las 16:22 hs. se incorpora el señor Consejero Profesor Abog. Roberto

VICENTE.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

13. Expte. Nº REC-1243143-25. Actuaciones en las que obra nota presentada por

los  Consejeros  Estudiantiles  por  la  Agrupación  Franja  Morada  vinculada  con  la

prórroga de la fecha de acreditación de la finalización de los estudios secundarios.

--------El señor Consejero Estudiantil Alejo ROSALES solicita que dicho expediente sea

reservado para su tratamiento sobre tablas.---------------------------------------------------------

--------El expediente nº REC-1243143-25 queda reservado en Secretaría.-----------------

14. Expte.  Nº  REC-1243601-25.  Actuaciones  vinculadas  con  la  propuesta  de

reajuste de los valores de las Becas por Comisión de Servicios Institucionales 

--------La señora Consejera Decana Mgtr. Liliana DILLON solicita que el expediente de

referencia sea reservado para su posterior tratamiento sobre tablas.-------------------------

--------El expediente nº REC-1243601-25 queda reservado en Secretaría.------------------
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FUERA DE NÓMINA

15. Expte. Nº REC-1243665-25. Actuaciones en las que Rectorado eleva Memoria

Anual de la Universidad Nacional del Litoral correspondiente al año 2024.

Pasa a las Comisiones de Hacienda, de Ciencia y Técnica y de Extensión, de

Enseñanza y de Interpretación y Reglamentos.

16. Expte. Nº REC-1243704-25. Actuaciones en las que obra mensaje del Rector

vinculado con la propuesta de sanción una Ley por el  Congreso de la Nación que

garantice el financiamiento sostenible de las universidades nacionales

--------El  señor  Rector  dice:  “En  este  caso  hemos  enviado  a  las  Consejeras  y

Consejeros  con  anticipación  el  mensaje  y  quería  solicitar  que  se reserve  para  su

posterior tratamiento sobre tablas para que podamos acompañar el procedimiento que

va a empezar el CIN estos días.-------------------------------------------------------------------------

--------El expediente nº REC-1243704-25 queda reservado en Secretaría.------------------

17. Expte. Nº REC-1243316-25. Actuaciones en las que obra resolución rectoral

Nº1966/25 por la que se dispone declarar duelo en ámbito de la Universidad Nacional

del Litoral por el término de 7 días a partir del de la fecha, con motivo del fallecimiento

del  Sumo Pontífice  Jorge  BERGOGLIO,  el  Papa  Francisco  y  disponer  la  bandera

nacional a media asta por el período comprendido entre el 21 y 27 de abril de 2025. 

Tomado conocimiento

18. REC-1231836-24. Actuaciones en las que obra resolución rectoral Nº 1713/25

rechazando  el  recurso  de  reconsideración  interpuesto  por  la  Empresa  BR

Construcciones S.R.L.  contra similar  nº 831/25,  por la  que se dispuso ejecutar las

pólizas correspondientes a la Garantía de Ejecución de Contrato de la Obra “DATA

CENTER. Se eleva al Cuerpo para la sustanciación del recurso jerárquico subsidiario.

Pasa a la Comisión de Interpretación y Reglamentos

19. Expte. Nº REC-1242628-25. Actuaciones en las que obra nota de la Secretaría

de Ciencia,  Arte y Tecnología comunicando la licencia del  Director  del  Instituto de

Matemática  Aplicada  del  Litoral  (IMAL)  Dr.  Rubén  SPIES  y  el  reemplazo  por  el

vicedirector  Dr. Oscar Salinas.

Tomado conocimiento

20. Expte.  Nº  REC-1242244-25.   Actuaciones  en  las  que  obra  propuesta  de

creación  de  la  Diplomatura  Universitaria  Superior  en  Enfermería  de  Emergencia,

compartida  entre  el  Centro  Universitario  UNL  Gálvez  y  la  Facultad  de  Ciencias

Médicas.
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Pasa a la Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión y de Enseñanza.  

--------Seguidamente se pasa a tratar el punto tres del Orden del día:  “Homenajes y

Manifestaciones”.--------------------------------------------------------------------------------------------

--------La  señora  Consejera  Decana  Abog.  Claudia  LEVIN  recuerda  que  el  22  del

presente mes se conmemoraron los cuarenta años del inicio del juicio a las Juntas

Militares,  hecho histórico  que marcó la  vida institucional  y  el  retorno al  Estado de

derecho de nuestro país y que fue ejemplo en todo el mundo. Asimismo, invita al acto

central  organizado  por  la  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales  y  el  Consejo

Nacional de Decanas y Decanos de Derecho de todo el país, que se realizará el día 14

de mayo a las 18:00 hs en el Consejo Superior y al que asistirán cuatro jueces que

juzgaron a las Juntas.--------------------------------------------------------------------------------------

 --------El  señor  Consejero  Estudiantil  Víctor  Imanol  ALEGRE,  en  nombre  de  la

agrupación  MNR,  celebra  el  comienzo  del  proceso  de  reforma  constitucional  en

nuestra  provincia,  oportunidad  histórica  para  fortalecer  la  democracia  y  ampliar

derechos.------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------El señor Consejero Estudiantil  Nicolás DACUNDA recuerda que hace un año

toda la sociedad salió a la calle para luchar por la educación pública en la Marcha

Federal  Universitaria.  A  un  año  de  este  hecho  histórico,  muchos  trabajadores

universitarios  perciben  salarios  por  debajo  de la  línea de la  pobreza y  el  sistema

científico continúa siendo castigado, por lo que invita a mantener viva la conciencia

colectiva para que la defensa de la educación pública sea práctica, cotidiana y con

convicción permanente.------------------------------------------------------------------------------------

--------Siendo las 16:25 hs. se incorpora el señor Consejero No Docente Téc. Diego

RAMOS.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

-

--------El señor Consejero Estudiantil Marcelo D’AMICO se suma a las celebraciones

por el inicio del proceso de reforma constitucional.-------------------------------------------------

---------El señor Consejero Vicedecano Ing. Felipe FRANCO menciona que el próximo

29 de abril se cumplirán veintidós años de la catástrofe de la inundación de Santa Fe y

comunica que la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas realizará una actividad ese

mismo día a las 17 hs. para mantener viva la memoria con proyecciones a futuro.-------

--------El señor Rector dice: “Antes de pasar a los Asuntos con Despacho de Comisión,

quiero  dar  cuenta  un poco de lo  pasado en las  últimas reuniones  hasta  la  fecha,

haciendo un repaso de lo que ha pasado en el CIN y de la situación a la que nos lleva

y hacían referencia los Consejeros Estudiantiles y que de alguna manera forma parte

del pedido que hemos generado en esta declaración del Consejo Superior, relacionada
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con la situación en la que se encuentran los universitarios, las universidades públicas,

a un año de la primera marcha. En lo que fue el plenario del CIN, allá por el 5 de abril,

con la  presencia de todos los gremios,  de representantes estudiantiles  de la  FUA,

acordamos empezar a trabajar la idea de que lo que nos mueva en esta primera mitad

del  año  sea  trabajar  en  una  Ley  de  financiamiento  y  tratar  de  evitar  los  paros  y

movilizaciones que entendíamos no eran conducentes a mejorar la situación. Para eso

se ha conformado una Comisión cuya primera reunión fue el 11 de abril;  el día de

mañana se hará la segunda, en la cual están representados todos los gremios, la FUA

y los rectores. A mí me toca participar de esa Comisión en virtud de que el plenario del

CIN ha decidido que forme parte de la Comisión de presupuesto del CIN, entonces nos

toca a nosotros empezar a trabajar. Ya hay en el Congreso dos proyectos de ley de

emergencia presupuestaria que son similares a los que se presentaron el año pasado

y que luego terminaron vetando. La diferencia de lo que queremos trabajar es una

cuestión en lo presupuestario y otra es una ley de financiamiento que pueda también

demostrar de dónde son las partidas, de dónde salen y que no afectan ni la estabilidad

fiscal ni le quitan ni a los planes sociales, ni a los jubilados ni a nadie que lo tenga

demostrado, el presupuesto con el cual hoy cuenta. Ahí hay mucho trabajo que se va a

abrir, mucha discusión y por eso claramente necesitamos mucho acompañamiento. En

este  sentido  hemos venido trabajando  a  partir  de  esa fecha con APUL,  le  hemos

acercado a la FUL también material de lo que se va a empezar a trabajar, va a haber

un borrador, va a haber una discusión justificando, aunque después les podré contar

un poco más a aquellos que no pudieron leer el proyecto de declaración que estamos

enviando, y es que tratemos de juntar todos firmas y lo que fue la gran marcha esta

vez sea el gran acompañamiento de instituciones, de personas que acompañen las

peticiones de las universidades para que, cuando lleguemos al  Congreso, estemos

respaldados fuertemente con todas las firmas y sellos que podamos para mostrar, en

tiempos políticos, que en muy poco tiempo va a empezar una discusión sobre quiénes

van a ser candidatos a diputados nacionales y que nosotros lleguemos a todos los que

sean  candidatos de lo que la universidad necesita y podamos interpelar a la hora de

tomar la decisión de a quién votar. Ese es el por qué y el para qué de este trabajo. Ha

habido mucha ida y vuelta, ya daremos cuenta al momento del tratamiento pero es

importante entender  las  vías en las cuáles estamos trabajando y que tratemos de

acompañar, máxime cuando estamos en momentos económicos tan complejos para

todos, tratando de afectar lo menos posible el desarrollo de la docencia en nuestra

universidad. Otro tema que se ha puesto en funcionamiento, si bien vamos a tratar el

presupuesto  -está  dentro  de  los  asuntos  con  Despacho  de  Comisión-  es  el

presupuesto participativo. En ese marco, invitar a todos los claustros a involucrarse, a
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ver cómo no solo integramos las necesidades sino también las posibilidades, este año

a  través  del  programa  Padrinos,  para  que  nuestros  proyectos  puedan  estar  lo

suficientemente maduros y de alguna forma presentables y explicables para conseguir

los fondos necesarios también como una vía complementaria del presupuesto en la

cual todos nos animemos a participar, a comprometernos y a trabajar, más allá de las

necesidades de cada uno de los claustros. Así que el proceso está abierto, invito a

todas y todos los Consejeros a pensar cómo integramos esas necesidades que vemos

todos los días,  en proyectos que puedan ser financiados a través del presupuesto

participativo con gran parte de ese financiamiento externo.”-------------------------------------

 --------Seguidamente se pasa a tratar el punto cuatro del Orden del día: Asuntos con

despacho de Comisión. Por Secretaría Administrativa se da lectura a cada uno de los

Despachos de acuerdo a la siguiente transcripción:

Despacho Nº 1 REC- 1230634-24
Reconducción del Presupuesto para el ejercicio 
2025.

APROBADO

Despacho Nº 2 REC-1241776-25 PIE Gestión Integral de residuos. APROBADO

Despacho Nº 3 REC-1241776-25 PIE  Gestión Eficiente de la Energía APROBADO

Despacho Nº 4 REC-1241776-25
PIE Creación y puesta en marcha del Sitema 
Interno de Aseguramiento de la calidad SIAC-UNL

APROBADO

Despacho Nº 5 REC-1241776-25 PIE Proyecto Red Bibliotecas APROBADO

-------El señor Rector propone tratar en conjunto los dictámenes del  6 al  20

referentes a designaciones de docentes por concurso, sin leer el artículo que

declara la caducidad de la designación interina en los cargos que se están

cubriendo, porque es igual en todos.---------------------------------------------------------
Despacho Nº 6 FIQ-1137474-22 Designación  Ing. Lucas Gabriel PORPORATTO

Despacho Nº 7 FBCB-1219880-24 Designación Dr. Agustín Lucas ARCE Profesor Adjunto dedicación 
simple

Despacho Nº 8 FBCB-1212249-24 Designación Prof. María Belén MANFREDI Jefe de Trabajos Prácticos 
dedicación Semiexclusiva

Despacho Nº 9 FBCB-1204004-24 Designación Dra. Ana Laura PÉREZ Profesor Adjunto dedicación 
Exclusiva

Despacho Nº 10 FCM-1211169-24 Designación Prof. Eugenia VIGNATTI Profesora Adjunta -Dedicación 
Simple

Despacho Nº 11 FCM-1192556-24 Designación Méd. María Mónica RUIZ  y Méd. Marina Daniela MATHEY 
Jefas de Trabajos Prácticos -Dedicación Simple

Despacho Nº 12 FCM-1201210-24 Designación Méd. Rodrigo Manuel DIAZ  y Méd. Maria Soledad CIAN 
Jefe de Trabajos Prácticos dedicación simple

Despacho Nº 13 FCM-1201213-24 Designación Méd. Jonatan Alexis RODRIGUEZ  Ayudante de Cátedra -
Dedicación Simple

Despacho Nº 14 FCM-1199658-24 Designación Méd. Alejandro Luis MOURGLIA Profesor Adjunto -
Dedicación Simple

Despacho Nº 15 FCM-1196321-24 Designación Lic. Rosana Raquel SIERRO Profesora Adjunta -
Dedicación Simple

Despacho Nº 16 FCM-1205921-24 Designación Méd. María del Rosario MALIANDI Profesora Adjunta -
Dedicación Simple
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Despacho Nº 17 FCM-1161917-23
Designación  Méd. Catalina Inés DORIGO Profesora Adjunta -
Dedicación Semiexclusiva-

Despacho Nº 18 FCV-1220225-24 Designación  Méd. Vet. Matías BARBERIS JTP

Despacho Nº 19 FICH-1203148-24 Designación del Dr. Leandro CONTE  Profesor Adjunto

Despacho Nº 20 FICH-1203153-24
Designación Mag. Virginia Melisa MARGENET Jefa de Trabajos 
Prácticos

--------Sometidos a consideración los despachos 6 al 20, resultan APROBADOS.---------

Despacho Nº 21 FCV-1221960-24 Renovación designación Mgter. Carina Alejandra 
BOGGERO

APROBADO

Despacho Nº 22 FICH-1227992-24 Diplomatura Universitaria Superior en Gestión de Agua 
para la Producción Animal

APROBADO

Despacho Nº 23 FCV-1235398-25 Creación de la Diplomatura Universitaria Superior en 
“Medicina Equina” 

APROBADO

Despacho Nº 24 REC-1241142-25
 Modificación de la conformación de las Comisiones 
Asesoras Internas (CAI), aprobada por Res. C.S. Nº 
414/24.

APROBADO

Despacho Nº 25 REC-1213284-24
Rectificación de la resolución C.S. Nº 827/24 en lo 
relacionado al nombre y apellido de la Directora del 
Proyecto de Interés Social 

APROBADO

Despacho Nº 26 REC-1234954-25

Resolución rectoral Nº 246/25  -ad referendum del 
Consejo Superior-  aprobación  del orden de mérito de 
los Proyectos en Red de investigación científica y 
tecnológica

APROBADO

Despacho Nº 27 FBCB-1241803-25 Caducidad Beca de Iniciación a la Investigación para 
Estudiantes de Carreras de Grado FILIPPA

APROBADO

Despacho Nº 28 FCV-1236126-25 Ampliación de la dedicación del cargo docente  del 
Méd. Vet. Cristian Ariel SARCHIONI.

APROBADO

Despacho Nº 29 FCV-1239999-25 Reducción de la dedicación del cargo docente del Méd.
Vet. Julio BELLEZZE.

APROBADO

--------El  señor  Rector dice:  “Los despachos 30 a 36 refieren a transformaciones y

creaciones de cargos en plantas de personal docente de Facultades.  En todos los

casos se dispone el cubrimiento por concurso de los cargos creados, por lo que no

vamos a leer este artículo y vamos a tratarlos todos juntos.”------------------------------------
Despacho Nº 30 FICH-1228558-24 Transformación de cargos docentes

Despacho Nº 31 FCA-1231721-24 Transformación de cargos docentes

Despacho Nº 32 FCV-1239615-25 Transformación de cargos putos sobrantes FCV-1218256-24.

Despacho Nº 33 FICH-1228568-24 Creación de cargos docentes puntos sobrantes FICH-1228558-24

Despacho Nº 34 FICH-1228567-24 Creación de cargos puntos sobrantes FICH-1228558-24.

Despacho Nº 35 FCV-1238063-25 Creación de cargos puntos sobrantes FCV-1236374-25 (ojo este no esta 
mas y se hizo otro expte FCV-1239999-25.) y FCV-1071012-21

Despacho Nº 36 FCA-1231732-24 Creación de cargos docentes

--------Sometidos a consideración los despachos 30 al 36, resultan APROBADOS.-------

--------El  señor  Rector  propone tratar  también en conjunto  los  despachos 37 a  39,

referentes a otorgamiento de Becas de Apoyo a Programas Institucionales.----------------

Despacho Nº 37 REC-1233248-25 BAPI GRASSO Facultad de Ciencias Veterinarias
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Despacho Nº 38 REC-1228837-24 BAPI TIRABOSCHI Facultad de Ciencias Agrarias

Despacho Nº 39 REC-1220981-24 BAPI REATO -  Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas

--------Sometidos a consideración los despachos 37 al 39, resultan APROBADOS.-------

Despacho Nº 40 REC-1234159-25 Beca de Tutoría para el Apoyo al Ingreso y Permanencia 
de Estudiantes en la UNL GREGORET

APROBADO

--------El señor Rector expresa: “Los despachos 41 y 42 refieren a otorgamiento de

becas de actividades especiales. Vamos a tratarlos juntos.--------------------------------------
Despacho Nº 41 REC-1236562-25 Becas de Actividades Especiales. Proyecto “Capacitación para 

capacitadores y Acompañantes del Programa Nueva Oportunidad, 
Construyendo Comunidad” y 

Despacho Nº 42 REC-1177401-23 Becas de Actividades Especiales. Proyecto N° H2020-NMBP-ST-IND-
2018-2020 “NRG-STORAGE” - Horizon 2020

--------Sometidos a consideración los despachos 41 y 42, resultan APROBADOS.--------

--------El señor Rector agrega: “Los despachos 43 al 45 refieren a ratificaciones de

resoluciones rectorales que aprueban Servicios a Terceros de Múltiples Comitentes.

Vamos a tratarlos juntos.”---------------------------------------------------------------------------------

Despacho Nº 43 REC-1240533-25 Res. Rectoral_1478-25 -ad referendum_SET MC Tecnicatura en 
Administración y Gestión Pública - Edición 2025 a Distancia”

Despacho Nº 44 REC-1241146-25 Res. Rectoral_1558-25 -ad referendum_SET MC Maestría en 
Protección Vegetal, edición 2025-2027

Despacho Nº 45 REC-1241792-25 Res. Rectoral_1629-25 -ad referendum_SET MC “Cursos de 
Actualización de la FCJS Edición 2025, a Distancia”

--------Sometidos  a  consideración  los  despachos  43  a  45,  resultan
APROBADOS.---------

Despacho Nº 46 REC-1231215-24 Levantamiento incompatibilidad MANTARAS APROBADO

Despacho Nº 47 REC-1241871-25 SETMC Diplomatura universitaria en selección e 
incorporación de personal en empresas agropecuarias

APROBADO

Despacho Nº 48 REC-1242334-25 SETMC Doctorado en Administración Pública APROBADO

Despacho Nº 49 SET MODIFICA BECARIOS

FCJS-1239589-25 Carrera de Especialización en Trabajo Social Forense 
2024

APROBADO

FCM-1241442-25 Especialización en Medicina del Trabajo 2023 APROBADO

Despacho Nº 50 SAT MODIFICA PRESUPUESTO

FCV-1240072-25 Asesoramiento, desarrollo, producción y capacitación en
Tecnología (Realidad Aumentada, Realidad Virtual, 
Fotogrametría,
Videos, Programación web, Impresiones 3D"

APROBADO

FCV-1240844-25 MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA
Campaña de vacunación antirrábica de caninos y 
felinos, anual masiva y gratuita en la zana urbana y rural
de Esperanza, Santa Fe

APROBADO

Despacho Nº 51 SET  MODIFICA PRESUPUESTO Y BECAS

FBCB-1239892-25 Formación Permanente APROBADO
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Despacho Nº 52 SAT MODIFICA PRESUPUESTO Y BECAS

FCA-1240232-25 Asistencia Técnica y formación de RRHH en el marco 
de actividades organizadas y coordinadas por el 
comitente

APROBADO

FBCB-1240780-25 ASOCIACION DE CLINICAS SANATORIOS Y 
HOSPITALES PRIVADOS DE ROSARIO Y SU ZONA 
Cursos en el área de salud 2024

APROBADO

FBCB-1240778-25 Análisis Bromatológicos y Nutricionales Especializados APROBADO

FIQ-1241019-25 MOLINOS AGRO 
Transferencia de cepas de bacterias láctivas (BAL) de la
colección INLAIN (UNL-CONICET) con fines de 
investigación

APROBADO

--------Seguidamente se pasa a tratar el punto cinco del Orden del día:  Pedidos de

tratamiento sobre tablas y consecuente consideración.-------------------------------------------

--------El  señor  Presidente  informa  que  se  encuentra  reservado  el  expte.  REC-

1243329-25  relacionado  con  la  actualización  de  los  montos  de  los  componentes

dinerarios de las Becas de Ayuda Económica, Pablo Vrillaud y de Movilidad SUBE en

el marco del Programa de Apoyo para Estudiar en la UNL.--------------------------------------

--------Por secretaría se da lectura al proyecto de resolución.------------------------------------

--------Sometido a consideración el expte. nº  REC-1243329-25, resulta APROBADO.---

--------El señor Rector informa que se encuentra reservado el asunto entrado nº 13

referido a la prórroga de la fecha de acreditación de la finalización de los estudios

secundarios.--------------------------------------------------------------------------------------------------

--------El señor Consejero Estudiantil Alejo ROSALES justifica el pedido y aclara que la

situación excede a las responsabilidades individuales de los estudiantes.-------------------

--------El señor Consejero Vicedecano Lic.  Daniel  COMBA agrega que la Secretaría

Académica y de Innovación Educativa ha recibido una comunicación del Ministerio de

Educación  de  la  provincia  informando  que  el  cronograma  de  mesas  especiales

completar estudios se extiende hasta el día 29 de abril, por lo que celebra este pedido

que beneficia también a los estudiante que están en esa situación.---------------------------

--------Por secretaría se da lectura al proyecto de resolución.------------------------------------

--------El  señor  Consejero  Estudiantil  Nicolás  DACUNDA  pregunta  específicamente

cuál es la fecha límite de entrega de la documentación y el señor Rector le responde

que es el 14 de mayo.--------------------------------------------------------------------------------------

--------Sometido a consideración el expte. nº REC-1243143-25, resulta APROBADO.----

--------Seguidamente se procede a tratar el asunto entrado nº 14, expediente nº REC-

1243601-25,  vinculado con la propuesta de reajuste de los valores de las Becas por

Comisión de Servicios Institucionales.-----------------------------------------------------------------

--------Por secretaría se da lectura al proyecto de resolución.------------------------------------

--------Sometido a consideración el expte. nº REC-1243601-25, resulta APROBADO.----
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--------Finalmente pasan a tratar el Asunto Entrado nº 16 expediente nº REC-1243704-

25 relacionado al mensaje enviado al Cuerpo con la propuesta de sanción de una Ley

por  el  Congreso  de  la  Nación  que  garantice  el  financiamiento  sostenible  de  las

universidades nacionales.---------------------------------------------------------------------------------

--------Por secretaría se da lectura al proyecto de resolución.------------------------------------

--------Sometido a consideración el expte. nº REC-1243704-25, resulta APROBADO.---

--------El  señor  Rector  informa  que  no  hay  más  expedientes  reservados  y  da  por

finalizada la reunión.----------------------------------------------------------------------------------------

--------Siendo las 17:10 hs., se levanta la sesión.---------------------------------------------------
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